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La presente invención se refiere a recipien­
tes de plástico de soluciones parenterales, y particular 
mente a medios de cierre para tales recipientes.

Las soluciones parenterales tales cotno dextro^
3 sa, salina, mezclas electrolíticas, sangre y plasma san

guineo se suministran usualmente en la actualidad en re 
cipientcs de vidrio. Si bien dan satisfacción en muchos 
sentidos, tales recipientes son frágiles, pesados y cojs 
tosos. Debido a su coste, los recipientes se reutilizan 

10 a menudo.
Con ello puede desarrollarse en la pared del 

recipiente una abertura, tal como una grieta o una dimi 
ñuta perforación, muy difícil de descubrir. Tales aber­
turas son dé todo punto indeseables en cualquier reci- 

15 píente, pero sobre todo si este recipiente ha de conte­
ner soluciones parenterales estériles a inyectar en un 

. paciente. *.
Como recipientes pura soluciones parenterales 

se han propuesto bolsas do plástico, cuyas paredes se 
20 aplastan una sobre otra al no haber liquido. Ahora bien, 

estos recipientes son difíciles de cerrar de modo hermé 
tico, constituyendo un grave problema el de los defectos 
de cierre y lás perforaciones diminutas cerca del cierre. 
En uso resulta a veces necesario interrumpir la adminis- 

25 tración de una solución nara administrar sangre. En este

21-1-73 -2



caso, el aparato de administración se desconecta del re 
ciplente de solución, quedando abierta la salida de di­
cho recipiente. En el caso de una bolsa de plástico cu­
yas paredes no se sostengan por si mismas, la solución 

5 restante se saldrá por la salida abierta al poner el re 
cipiente sobre una superficie plana. Asimismo, la falta 
de rigidez hace difícil el manejo de los recipientes va 
cios y aplastados, debiendo utilizarse máquinas especia 
les para las operaciones de llenado en producción.

10 En los últimos artos se han sugerido para muchos
usos los recipientes de plástico moldeadas por sopiado. 
Tales recipientes tienen paredes delgadas, flexibles y 
deformables pero que so sostienen por sí solas. Los re­
cipientes de este tipo se designan a veces con la deno- 

15 mlnación de frascos aplastadles o estrujabíes, porque
normalmente están expandidos, pero pueden ser aplastados 
o estrujados por presión externa. Los recipientes moldea 
dos por soplado han llegado a utilizarse para soluciones 
parentenales, pero los cierres de tales recipientes de- 

30 jan tnucho que desear. Algunos de estos cierres tienden 
a salirse; otros son dificultosos y costosos de montar 
en condiciones de producción, y otros además son difíci- 
ies o inconvenientes de introducir o adaptar a un equipo 
de administración, para administrar la solución parente- 

35 ral.
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Por la aplicación de los perfeccionamientos ob­
jeto de esta solicitud de patente, se logra resolver los 
inconvenientes apuntados, obteniéndose un recipiente ca­
paz de cumplir las exigencias materiales y legales rela- 

5 clonadas con la administración de soluciones parentera-
les .

Mediante dichos perfeccionamientos se logran 
frascos de plástico, rígidos, impermeables y con un cie­
rre perfectamente sellado.

10 Este cierre está constituido por una cápsula
o tapa, del mismo material que el frasco, pero inyectada, 
que, una vez lleno el fraseo, se suelda al mismo, forman­
do un todo con él.

Se completa el cierre mediante dos lengüetas,
15 soldadas a otros tantos rebordes o a una meseta continua

que circundan a dos orificios, uno para la entrada de aire 
otro para salida de la solución mediante él oportuno equi­
po de administración. Estás lengüetas se arrancan sucesiva 
mente én el momento de la utilización.

SO Con objeto de hacer más claramente comprensible
cuanto antecede, poniendo al propio tiempo de relieve 
otras características y ventajas de esta invención, se 
describe seguidamente un ejemplo de realización, no limi­
tativo, de la. misma, ilustrado en los dibujos adjuntos,

2$ en ios cuales:
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La figura 1 muestra el conjunto de frasco, en
su parte afectada por estos perfeccionamientos, en semi- 
sección, y de tupa o cápsula, en sección, en su disposi­
ción inmediatamente anterior a la colocación de aicha cáp- 

5 sula para su soldadura al frasco.
La figura 2, análoga a la figura 1 pero toda 

ella en semisección, muestra el irasco, con su tapa o 
cápsula foTnando cuerpo con ál, antas de la aplicación 
de las lengYtetas o tiras de obturación.

10 La figura 3 muestra el frasco, en planta, con
sus tiras o lengüetas ya soldadas, obturando ios dos ori­
ficios funcionales. La cápsula Ib puesta lateralmente es 
tá destinada a cubrir el conjunto <<e boca como protección 
mecánica.

15 Finalmente, la figura 4 ilustra cómo se incor­
pora.a este irasco el equipo ue administración ai pacien­
te.

Haciendo referencia a estas figuras, se vé que 
un frasco 1, o recipiente similar, obtenido, por ejemplo,

20 por soplado a partir de un termoplástico, por ejemplo un
copolimero de etileno-propileno, presenta un ciwrto re- 
pruesamiento en su gollete 4 y, cerca de su boca, un resal­
te anular 5# que forma un escalón ó.

La cápsula 2, obtenida en nn material análogo,
25 si bien por inyección, está configurada de manera que se

21-1-75



encaja, a modo de tapón, coincidiendo su faldón cilíndri. 
co y su resalte anular exterior 7 con el ya citado esca­
lón del frasco.

Es característica de esta invención el que dicho 
5 tapón, una vez situado en su emplazamiento, sea soldado

a la boca del frasco 1, por ejemplo mediante ultra-soni­
dos, para lo cual presenta un pequeño resalte 8, a modo 
de material de aportación para dicha soldadura.

El frasco que incorpora los perfeccionamientos 
10 de esta invención está pues sellado superiormente por el 

aludido tapón, el cual, no obstante, presenta dos orifi- 
clos pasantes 9 y 10.

Uno de estos orificios se prolonga en el inte-- 
rior en un apéndice tubular 11, de interior ligeramente 

15 troncocónico, destinado a recibir, acoplado a presión, el 
tubo 3 de entrada de aire (véase fig. 2) cuando la solu­
ción es administrada. .

Asi pues, llenado el frasco con la cantidad ade 
cuada de solución, se procede a aplicarle la tapa, a la 

20 que previamente se ha ajustado el ya indicado tubo 3 .
Los mencionados orificios deben ser cerrados.
Esto constituye otra de las características de 

la invención.
En efecto, habiendo sido soldada la tapa al fras 

25 co, ye hace pasar éste (que ya contiene la correspondiente
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solución) a un equipo que, de manera mecanizada, realiza 
la operación de aportarle dos tiras contiguas (por ejem­
plo, obtenidas del corte de unn banda de la anchura correja 
pondiente) compuestas de película ue aluminio que lleva 
adherida por uná cara una parte de película plástica fu­
sible.

La aplicación de calor mediante electrodos calien­
tes sobre tules tiras hace que sus correspondientes caras 
portadores del comnonente plástico se peguen a los resal­
tes o a la meseta que exteriórmente circundan los orificios.

Estas dos tiras 14 y 15 (véase fig. 3)t cortadas 
a una longitud adecuada por los mismos medios ya mencio­
nados, constituyen el sello de ambos orificios, retira- 
ble por separado.

Estas tiras llevan grabadas las indicaciones dis­
tintivas de los orificios que cubre, esto es, salida de so 
lución y entrada de aire, o cualquier clave que, acorde 
con las instrucciones de utilización, permita desarrollar 
el ciclo funcional que se ilustra en la figura 4 y que 
consiste en arrancar la tira 15 que descubre el orificio 
de salida de solución, introducir por dicho orificio 12 
le parte correspondiente del equipo de administración 17* 
invertir el conjunto y, finalmente, arrancar la tira 14 
que descubre el orificio do entrada de aire a través del 
ya mencionado tubo.



Evidentemente, las lengüetas asi formadas son 
vulnerables hasta el momento de utilización del frasco, 
por lo cual van cubiertas por una cápsula protectora que 
se representa con 16 en la fig. 3, bien sea metálica, de 
plástico termo-retráctil, etc.

Se hace constar que, respecto a lo descrito e 
ilustrado, pueden introducirse en la práctica cuantas mo 
dificaciones de detalle, por no alterar lo esencial de es; 
ta invención, tengan cabida en el marco de las reivindica 
ciones que siguen.

R E I V I N D I C A C I O N E S

Los puntos de invención propia y nueva, que se 
presentan para que sean objeto de esta solicitud de Paten 
te de Invención en España, por VEINTE anos, son los que se 
recogen en las reivindicaciones siguientes:

18.- Perfeccionamientos introducidos en la fa­
bricación de recipientes destinados a contener soluciones



parcnterales, cuyos recipientes están constituidos por 
frascos de material termoplástico, resistente a las tem­
peraturas de esterilización por calor, caracterizados por­
que cada frasco presenta en su gollete un resalte anular 
que forma un escalón cerca de la boca, y porque sobre di­
cha boca se aplica una tapa de un material susceptible de 
soldarse con el frasco, y preferentemente del mismo mate­
rial, presentando dicaa tapa el adecuado faldón y resalte 
anular, este último con un pequero reborde interior para 
constituir material de aportación en la soldadura, solda­
dura que se produce, de preferencia, por ultra-sonidos, 
una vez lleno el frasco con la solución para el que está 
concebido corto envase, y presentando también la aludida 
tapa dos orificios pasantes, uno de ellos prolongado en 
el interior en un apéndice tubular, de interior ligeramen­
te troncocónico, en eL quc¿ antes del acoplamiento ai fra¿ 
co, se encaja un tubo destinado a la ulterior entrada de 
aire.

2* Perfeccionamientos según la reivindicación 1*, 
caracterizados además porque, en una operación posterior, 
ambos orificios son cerrados, aplicando electrodos calien­
tes, por unas tiras compuestas de lámina de aluminio y ma­
terial plástico soldablo con los resaltes o meseta que, en 
la tapa, circundan dichos orificios, presentando estas lá­
minas seriales de identificación para ser arrancadas, en el



momento de utilización, en el orden conveniente, y estan­
do el conjunto asi formado cubierto, con fines de protec­
ción mecánica, por una cápsula, bien sea metálica, bien 
sea de plástico termo-retráctil, o similar.

5 3-.- Perfeccionamientos introducidos en la fa­
bricación de recipientes destinados a contener soluciones 
parenterales.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que an 
tecede, representado en los dibujos que se acompañan y pa 

10 ra los fines que se han especificado.
Esta Memoria consta de diez hojas escritas a má 

quina por una sola cara.

13
Madrid,

P.A.
26 EME. 1975
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